
Elección compromisarios

XII CONGRESO PROVINCIAL DEL PARTIDO POPULAR DE ALICANTE Elección de compromisarios en Sant Joan 
¿QUE DICE EL REGLAMENTO MARCO DE CONGRESOS DEL PP?
&bull; Artículo 11º: Requisitos para ser compromisario.
&ndash; Para poder ser compromisario en cualquiera de los supuestos previstos en el art. 9 del presente Reglamento,
será necesario haber adquirido la  condición plena de militante, a la que se refiere el art. 4.5. de los Estatutos, en la fecha
en que se acuerde la convocatoria del Congreso por el órgano correspondiente; no estar suspendido de militancia y estar
al corriente de pago de las cuotas...  Leer Más:  Elección de compromisarios en Sant Joan  
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